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SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Franqneo

concertado

^^ovzxcz^. ^o^ cox^o^^. '^
Artíarlo 1° Las leyes obligarán en la Península, islas i

Baleares y Canarias, á los veinte días de su promulgación
ai en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
ls promulgaci6n el día en que termina la inserción de la ^
ley en la Q'aceta oficial. I

Art. 2.° La ignorancia de las leyea no eacusa de an
cnmplimiento.

Art. 3.° Las leyea no tendrán efecto retroactivo, si no
dispnsieren lo contrario.-(Código civil vigente).

Rea.l decreto é Inatrcccción de 24 de Enero de 1906.--
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-
les abonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios que
antoricen las subastas, los derecllos por ellos devengados y
los suplementos adelantados por los mitimos, así como los
derechos de inserciSn de los anuncios en los peri^idicos ofi-
ciales, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo liubie
re, del importe total cie los referidos gastos, de cttyo car-
go eon, con arreglo á lo dispuestu en la regla 8^ del art. 8°

Ex CÓADODA Pesétas. FriEBA DE CÓHDOBA PCSQta9.

Un mes. . . . . 3
Trimestre.. . . . 8 25
Seis meses. . . . 16 50
Un año. . . . . 33

LA

Un mea. . . . . 4
Trimestre. . . . 11 ?6
Seis meses. . . . 22 50
Un aálo. . . . . 45

A'ícmero ncelto, 40 cénti+noi de peaeta.

8a yubliea toclos los diar, e+zcey^to los domingos.

NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamente qne los se-
ffores Alcaldes y Secretarios reciban este Bor.ETIx (11spoII-
drán que se fije nn ejemplar en el sitio de costumbre, don
de permanecerá hasta el recibo del número siguieute.

Las leyea, órdenea y annncios que se manden p^blicar en<
los Buletinea oficiaiea se han de remitir al Jefe político
respectivo, por cuyo conducto se pasarcin á los editores de
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarún, bajo au más estreclla
responsabilidad, de conservar los números de este ];ol.t~-
TIx, coleccionados para su encuadernacióu, cluc^ cleberá ve-
rificarse al final de cada año.

ADVLETENCIA.-Conforme con la condición 4.' deI
pliego que ha servido de ba^e para la subasta, no so in-
sertará ningún edicto ó anuncio yue sea á instancia de
parte sin que abonen los interesados el importe de sa pn-
blicaeión, 6 garanticen el p^go, á razón de 2ó céntiwos
por línea 6 parte de ella, y la venta de uíiuleros sueltos á.
f0 cóntimos.

1

P^^TE OFIGI^L

Pr^i^cncia de! Co^se^o ^o ^ioistr^s ^

(Q'aceta del dia 30 de Abril.)

citudes, acompañadas de la hoja de
servicioy, á esta Subsecretaría, por
conducto y con informo del Jefe del
establecimiento en que airvan.

Este anuncio Fe publicará en loa
Boletines oficiales de las provincisa y
por medio de edictos en todo9 los es
tabiecimientos públicos de enseñanza
de la Nación; Io cual se advierte para
que las Autoridadea respectivas die-
pongan que asi ae verifique deade lue-
go ain máa aviso que el preaente.

Madrid 17 de Abril de 1906,-E1
Subsecretario, Roaales.

t"(laceta„ del dia 2? de Abri:.)

^
^
i

S. M. el R^Y (Q. D. G.) continúa ^

en Cowes, is!a de ^Vight, ain novedad ^

en su importante aalud.

S. M. la RElxe Doña 3daria Criati•

na y demáa peraonae de la Augnata

Real Familia continúan en eata Corte

disfrutando do igual beneñcio.

1i^^isterio de Instrscción pú6lica
Y BBLLAS ARTE:S

SUBSECBETAEÍA

Se halla vacante en el Inetituto de
Santiago la Cátedra de Lengua ale-
mana, dotada con el eueldo de 3.000
pesetaa anuaiea, la cual ha de pro•
veerae por tras!ación, conforme á lo
diapuesto en los Realea decretos de 8
de 1ldaFo de 1903 y 31 de Julio de
19ŭ4 y Keal crden de eata fecha.

Loa Catedráticoa numerarioa de
nstitutos que deseen ser trasladadoa

S la miama podrán solicitarla en el
plazo improrrogable de veinte díaa, á
contar desde la publicacián de eate
anuncio en la paceta de Madrid.

Sólo pueden aspirar á dicha Cáte-
dra loa Profeaores que desempe8en 6
hayarl desempeñudo en propiedad
otra da igual asignatura y tengan el
iituto cientiSco qus egige la vacante
y el profe:^ional que lea corrosponda.

Loe Catedráticos elevarán aus eoli-

Se halla vacante en la Eecuela Su•
perior de Comercio de Alicante la Cá•
tedra de Aritmética, Algebra y CAlcu•
lo mercantil, dotada con el eueldo de
3.000 peaetas anua?es, la cual ha de
proveerse por traelación, conforme á
lo diapuesto en los Realea decretoa da
8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio de
1904 y Real orden de eata fecha.

Los Catedráticoa numerarioa y loe
Profeaort s Augiliarea de Eacuelas de
Comercio que puedan aapirar á eata
plaza han de aolicitarla en el plazo
improrrogable de veinte díaa, á ccn•
tar desde !a publicación de eete an^n•
eio en la (3aceta de Madrid.

Los Catedráticoa es indiapensable
que desempeñen ó hayan desompeiia•
do en propiedad otra de igual aeigua•
tura y,tengan el título prcfesional, y
los Profesores Augilit^res que reunan
l^s condicionea determinadaa en el
Real decreto de 1.° de Diciembre de
1903.

Todoa elevarán sus solicitudes,
acompañadas de la hoja de aervicios,
á eata Subsecretaria, por conducto y
con informe del Jefe del eatableci
micnto en que airv^;r..v

é
Esto anuncio se publicará en loa do 2`60 pesetas en metá'ico y prósen-

Boletincs oficiales de las provincias y tando dos se'.loa móviles y una pó!iza
por medio de edictoa en todoa los ea• de 2 pesetaA para el acta.
tabl^cimientua públicos de enseñanza Lo que ile orden de la aeñora Di-
de la Na^.ión; lo cual ae advierte para rectora, y con au V.' B.°, ee anuncia
que laa Autoridades respeeti^as dis `^ en cump!imiento de la dispesicicn ci•
pongan que así ar verifique deade lue• ; tada. .

go, ain más aviso que,el presente. Cór3oba 30 do Abril de 1906.-La
)dadrid 24 de Abril de 1906.-E1 , Secretaria, Puriócación Izquierdo.-

Subsecretario, Rosalea. j V.° B.°: La Directora, Rosario ^ar•

("(^acetA„ del día 80 de Abril•)

Esr^c?a Nor^al scpArior de ^a^stras
DE CÓRDOBA

Nf^m. 1250

ENSE^IAN7A OFICIAL

CurBO de 1906 907

Segitn el párrafo aegto del art. 7.°
del Reglamento de ozámonea y gra-
dos, aprobado por 8ea1 orden de 10
de Nayo de 1901, los exámenea de in•
greao en loa distintos gradoa do la en•
aeiianza se aolicitarán en los meses
de Mayo y Agosto, efectuándose en
los de Junio y Septiembre, reapecti-
vamente. `

En conaecuencia, ae hace público
por medio de esta convocatoria, para
que las aspirantea que lo deseen pue•
dan soiicitarloa en los días hábilea
del prógimo mea de ^Iayo, por medio
de inatancia á la señora Directora,
en papel del aelio 12°, acompaiiada
de la certiiicación del nacimiento le•
gaiizada del Registro civil, cé3ula
peraonal,^ certificación de sanidad y
licencia de aus padrea ó tutorea.

La papeleta de egamen la reeoge-
rán, una vez admitidas, en loe dias
lectivoa del mes de Mayo y horas de
oficir.a, ó ee Ĥ do occc á tr•.^s, abanan•

cia.

,A^.yz,^.ntamientos

PED$OCHE

Nt^m. la^s
Egtracto de los acuerdoa tomados por

eate Ayuntamiento durante el mea
de Marzo último, que forma el Se-
cretario del míemo para au publi-
cación, en cumplimiento de lo que
determina el art. 109 de la ley Díu •
nicipal. •

Sesibn del dia 4

No pudo tener efecto por hallarae
ocupado el Ayuntamiento en el acto

; de la clasiflcación de mozoe de los
tres tYltimos reemplazoa.

Sesión eztraordinaria del día 4

Preaidencia del aeñór Blaeco.
Vocalea: 1[oya y Cano, y austituto

don JoeB Cobos.
Dadas que fueron las diez de au ma-

ñana se constítuyeron, previa convo-
catoria, los seQores del actual Ayun ^
tamiento y auatitutos de bíenioe an-
teriores por incompatibilidad de Ios
propietarios, paru proceder al acto
de revi^ar laa ezcluaionoe y eacepcio•

^ nes de mozoe de los tres reemplazos
b últimos, á tenor de lo dispueato en lcs
3 Rrlí ĉul^F 83 S^ 87 de :a :ej.
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Reaultando, como resu!ta, con los
nsisteutea á est;z sesión mayoría para
deliberal y tomar aeuardo,s, se proca-
dió al acto del llamami^nto, desig•
nándose á don Juan FernándQz, susti•
tuto del Síndico, por la no aeisteucia
del aeíior Tirado, propietario; y de
clarada abierta ae procedió á]a lec
tura de los artículos de la ley refe-
rentes al acto y al reconor,imiento de
la talla, que reaultó sstar conforme
para los efectos á que ae destina.

Inmediatamente después se hizo
por el seíior Presidente la adverten-
cia proo.anida por el art. 61 del re•
glamento para la ejecución de la ley,
de que alegaran loa mozos lae excep •
cíones b exencionee que les asistan,
por el o,fiden en que fueren llamados,
puea de lo contrario no eerán ofdas
despuéa, dándoae principio por los
del raemp^azo de 1905 y terminando
^^con los de! 1903.

Terminado el acto se hizo también
9a advertencia del derecho que asiste
á todos de reclamar ó apelar contra
los fallos dictados hasta la víspera
del dia en que emprendan la marcha
g la capital para óelobrar el juicio de
egenciones ante la Comisión mixta de
Reclutamiento.

Seaión del día 11

Presidencia del seiior B!asco.
Vocales: Cano, Moya, Tirado (don

Manuel), Fernández, Fuente y Secre-
tario don Tomás Rojas.

Dada lectura al acta de la anterior
y á la del domingo 25 de Febrero úl
timo, fueron aprobadae.

Por el aeHor Alcalde se manifestó
la neceaidad de pasar á la capital pa •
ra hacer efectivo el cobro de intere-
aes de inscripciones del vencimiento
1.° Enero último, y geationar el dea•
pacho de otroa asuntos de interés del
Municipio, y constándole asf al Ayun-
íamiento acordb conceder al mismo
licencia, por más de ocho dias, con el
indicado ohjeto, abonándose los gas-
tos de viaje con cargo al cap. 1•°,
art. 8.° del preaupuesto,

Se dió cuenta de que los Médicos
titu!area habfan solicitado se les abo
rara una gratificación por aeavicios
prestadoa á enfermoa transeuntea y
atros fuera de contrato, y el Ayunta-
miento acordó autorizar al Alcalde
para que lee satiefaga y libre 250 pe•
setae á cada uno, con cargo al capf-
tulo 6.°, art. 1.°, en concepto, como
queda dicho, de gratificación extra-
ordinaria por loa sorvicios prestadoa
fuera de contrato y que preaten en lo
•que resta del presente año por tri•
meatrea vencidos.

Seaión del día 18

Presidencia del ee$or Cano.
Aaiatentes, Moya y Secretario don

Tomás Rojae.
No tuvo efecto por falta de número

de aeñorea Concejalea concurrentes
para tomar acuerdoa.

BOLETIN 0)irICIAL DE IJ PBOOINCIA DE C08DOBA

Se dió cuenta dol despacho ordina•

rio, quedando enterado el Ayunta- '

miento. s

Se dió también cuenta del regreso ^
del viaje{ á la capital hecho por el A1 •^
calde, y de las gestionea practicadas, l
Acerdando aprobarlas, asi como la ^
cuanta da gastos, y que estoe ae li•
bren con cargo al cap. 1.°, art. 8.'

Se dió lectura á la circular del se-
$or Gobornador civil aobre forma• i
ción d© cuentas mun^cipules, y des•
pués de ámplia y detenida discusión
ae autorizb al Alcalde para que inte
rese de los cuentadantes reaponsables
el inmediato cumplimiento de servi•
cio tan importante, al objeto de que
quede cumplido dentro del plazo de
aeaenta dias que se conceden para
ello. .

A continuación se diá cuenta de
otra do la Teyorería de Hacienda, in•
teresando se nombre quien recoja laa ^
cédulas personales del presente aflo,
designándose con ta! objeto á don Ma- ,
teo Márquez. ?

En atención á haber fallecido la ee
lóŝ d J M R iuan egapo a e oreno n, vec •

no pobre, se le concedió una subvan-
ción, á contar desde el dia del falle •
cimiento, de 7'5U pesetas menauales,
para lactar á su pequeHo hijo, y que
ae libren con cargo á imprevistos.

Se acordó á continuación la distri-
bución de fondoa para al presente mes
ó trimestra, importante 7•7^3`67 pe
setas, y se autorizb Rl A1calde para
que el dfa 31 de los corrientes las sa
tiafaga y libre en totalidad, eu aten•
ción á iiisponerse de crédito presu•
puesto y remanente en arcas.

Sa deEignaron por el Ayuntamiento
los mozos Antonio Zaldiernas y Anto-
nio Kodríguez, deI aliatamiento de es-
te aiio, que se efectuará en el inme-
diato, para que depongan en el expe
dieute de excepción sobrevenida al
soldado Leoncio DSarta bSoya.

Como Secretario de este Ayunta-
miento, certifico: que el precedente
extracto, que consta de once folios úti
!es aellados y rubricados, ha aido
aprobado por la Corporación en ae-
aión del dfa de ayer.

Para que conete y remitir al señor
Gobornador en cumplim?ento y á los
efectos que determina el artículo 109
de la ley Ddunicipal, pongo el pre-
sente, visado por el seiior Alcalde, en
Pedroche á 2 de Abril de 1906.-To-
más Rojas.-V.° B.°: J, Blasco.

BELMEZ

Nám.1191

Extracto de losracuerdos tomadoa por
este Ayuntamiento durante el mea
de Marzo úitimo, que forma el Se•
cretario que auscribe, en cumpli•
miento á loa articulos 109 de la ley
orgánica y 33 del reglamento de 14 :
de Junio de 1905. ^

Seaión extraordinaria del dia 4

soñor Alcalde don Vicente Sánchez
Molero, y asiatieron• los aefiores Con-
ceja!íbs Llamas, Romero, Pe3rosa,
Castaíio, Soto, García Pillalba, Rive-
ra, Narváez, Gordillo, Martín y Ga-
llogo; q^edó aprobada al acta da la
antarior, y dada cuenta del deapacho
ordinario se acordó se cump'a según
ae egija.

Y no habiendo otroa asuntos, se le-
vantó la sasión.

Supletoria á la ordinaria del dia 11

Se celebró el dla 13, previa cita^
ción conforme al artículo 101 de la

citada ley, bajo la presidencia del se•

fior Alcalde don Vicente Sánr,hez Mo-

lero, asistiendo los seíiores Concejales

Llamas, Romero, Pedroza, Castaño,

Soto, García Villalba, Narváez, GFor•
dillo, Rivera, ),íartín y (Jallego, le•
yéndose el de la anterior, que fué

aprobada, tomándose los acuerdos ai•

guientes:

Que á loa 8nea de la canstitución
deflnitiva de loa nuevos Municipios
de Peñarroya y Puebtonuevo, segre•
gados de éste, s^z antiñua matriz, se
proceda á la eonfección de lag opera-
ciones del Censo electoral, en la for-
ma más conveniente, eficaz y econó-
mica.

Que con cargo al capitulo 6.°, ar-
ticuto 2.' del presupueato se abone
á Juan Calvo i4lotina y D:imián Por•
tero Sánr,hez la cantidad de 50 pese
tas como aocorro benéfico para ali•
mentos, durante los dias que perma-
necieron heridoa en sus reapoctivoa
domicilios, en Pueblonuavo del Terri-
ble, por carecer.de recuraos propios.

Sa aprobb el extracto de los acuer•
dos tomados por eata Corporación du •
rante el mes de Febrero.

Satisfacer con cargo al capítnlo de
imprevistos á don J. Ruiz de Miguel
200 peaetas por aus honorarioa en el
encargo de facilitar el estado de ta li-
quidación de los bienea de Propios
enagenados, luego que haya termi-
nado eu cometido.

Se tomó on consideración la propo •
aición que hace al Ayuntamiento el
yecino de Pueblonuevo don J. ftamón
Lizaso, eobre el abastecimiento de
aguas potables para el conaumo pú•
blico, Discutido este particular ea-
tensamente, tomando parte en la dis-
cusión los seíiores Garcfa Villalba,
Gordillo y el se>ior Presi3ente, se
acordó, á propueata de é+te, ae o8cie
al seiior Director de la Sociedad Mi-
nera y Metalttrgica de Pefiarroya,sig•
nificándole manifieste ai por parte de
la misma no hay inconveniente en
rescindir el contrato sobre concesión
de aguas, y caso aflrmativo, propon•
ga laa baaas sobre las cuales habfa de
hacerae, nombrándoae una comisióa
compueata por el sefior Presidente y
loa señores García Vi!lalba, Castaiio
y Glordillo, para que, previo el estu•
dio necesario, propongan las condi•
cionea para llevar á efecto la propo •
aición del aeñor Lizaso; asf como pa•
ra el de resciaión, en su caso, del exia-
tente con la eapreeada Sociedad.

En virtud á la circular del iluatrf-
simo señor GobPrnador civil de la
provincia, núm. 797, sobre rendición

Seaión del dia 25 Tuvo por objeto la reviaión de lae R

Presidencia del sefior Blaeco, excepciones otorgadas en los trea ^

Vocales: Cano, Moya, Tirado (don reemplazos anteriorea y cuyo resul- ^
Manuel), Fernández, Fuente y Secre• • tado consta en el libro especial de A
tario don Tomás Rojas. quintas. ^

Dada lectura al acta de la anterior, Sesión del dfa 4 ^

fué aprobada. ' Se celebró bajo la presidencia del '

de cuentas municipal3s, se acordó re-
querir al Alcalde y Dep^sitario de los
años de 1903 y 1904, p%ra que en el
término de quince días presenten las
cuentas de los referidos años; aperci-
bidos de qua da no verifi•^ar!o ae pro•
cedsrr^ á Hu formación de oticio y á su
costa; quedando responsables de los
perjuicios que al Ayuntamiento ae
irroguen por incumplimiento dsl ez-
presado servicio. ,

Provios los informes del seiior Cas-
taiio, ae acordó un socorro de ld pe-
aetas á la vecina de Pueb'onuevo Inés
Garrido Caballero, con cargo al capí-
tulo G.°, articulo 2,° dei presupueato
corriente.

Se acordó se anuncien para su pro-
visión en propiedad las dos plazas de
médicos titulare3 de esta villa, con
arreglo á la Iostrucción de Sanidad
vigente y reglamento de 14 de Junio
de 1891 •

Y no habiendo otros asuntos el'se-
iior Presidente levantb la sosióa á las
cinco y cuarenta y cinco minutos de
la tarde.

Sasión del dta l8

Se celebró bajo la presidencia del
seiior don Vicente Sánchez Molero, y
asistencia de los aeíioroe Coucejales
Llamas, Romero, Pedrosa, Caataflo,
Soto, Martín, Gxrcía Villalba, Gor-
ditlo, GFallogo, Narváez y_ Rivera, le•
yéndo:.•e el acta de la anterior, que
quedb aprobada, tománlose los bí-
guientea acuerdos:

Nombrar á los facultativos don Ba-
fael Garcia Villalba y don Francisco
López Rivcra para que reconozcan al
maestro de la oscuala de la aldea de
Doiia Rama, de este término, don Gil
Rincón Baides, faci itando certiflca•
ción de su resultado para suA efectoa
en ei expediente que ee instruye á
consacuencia de queja producida por
varios vecino ^ de dicha al^iea.

Manífestar al Alcalde de Peiiarro-
ya la conveniencia de aplazar la ope-
ración de dealinde y amojonamiento
del término, que propone, para hacer-
la al mismo tiempo con el de Puebio •
nuevo, por existír puntoa que inte-
ress^n igualmente á los tre3 Ayunta-
mientos.

Significar al Alcalde de Pueblonue-
vo la conveniencia y hasta la obliga•
ción en que se encuantra de no intro-
ducir a:teración alguna en 'o que
viene de costumbre aobra fijación de
pueetos públicos en dicha localidad,
durante las horas da marcado, por
exigirlo aaí el contrato celebrado al
efecto.

Ex;gir al arrendatario del impuea-
to de consumos de este término el im-
porte del 3 por 100 del cupo del Te-
soro correspondiente al tiempo qne
lleva de eaistencia el oontrato, y que
en lo aucesivo lo verífique al mismo
tiempo que los demás conceptos, por
entender la Corporación pertenece al
Municipio y no al contratista, al cua 1
se notificará eate acuerdo con la ad•
vertencia del derecho de recurrir en
alzada, dentro del térmfno legal, an•
te el aeñor Delegado de H^icienda.

Y no habiendo otros asuntos, el ae-
fior Presidente levantó la sosión, aien-

s

!
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rlo las cinco y treinta y cinco minutos ^ de las calles y demás entidades y al-
de la tarde. ^ dea9 entre ellos y en número aproai•

Supletoria á la ordinaria del dia 25

Ss ce'ebró el dia 27, previa cita-
ción, conforme al artículo 104 de la
ley orgánica, y bajo la presidencia
del seíior Alcalde den Vicente $án-
chez Mofero, aeistiendo los seiiores
ConcPjales Llamas, Romero, Soto,
i3arcía Villalba, Gallego, Gordillo,
Rivera y Narváez, leyéndose el acta
de la anterior, que fué aprobada, y se
tomaron loe acuerdos siguientea:

Designar á don Rafael González
para recojer de la Depositaria paga-
duría de Hacienda las cédulas perso-
nales del corriente aiio, y que se re-
mita certiflcación de este acuerdo al
seHor Tesorero de Hacienda.

Abonar con cargo al capítulode im-
previstos los honorarios devengados
por el subdelegado de farmacía de
este partido y Secretario del Ayueta•
miento de Pueblonuevo en la viaita
de inspección para la apertura de la
farmacia de! Licenciado don Eduardo
López Rivera.

Aproba^r la di9tribución
para el mes de la facha.

de fondos

Dar de baja como vecino de esta á
Cristóbal Navajas Jiménez, que lo ha
solicitado.

Crear, á propuesta de la Junta lo •
cal de primera enseiianza, uua eacue-
Ia incompleta da nifias en la aldea de
El Hoyo, con el sueldo auual de 600
pesetas y emolumentos legales, cuyo
pago queda directamente á cargo de
eate Municipio, si bien su provisión,
on propiedad, se hará en forma legal.
La Corporación quedó enterada de
que dicha escuela viene desempefián•
dola interinamente la maestra doña
Maria Ramirez Maya, por disposicióu
del señor Alcalde, aprobándolo el
Ayuntamionto y disponiendo se ea-
tisf^sgan á la misma sus haberes desde
dicho día con cargó al capítulo 4.°
del presupuosto corriente, y que la
cantidad que falte sobrd la coneigna-
da, para todo el aflo, se libre con car-
go al capitu'.o de imprevistos.

Quedb eatendida y ;sutorizada en
este acto respetuosa inetancia dirigi•
da al I mo. aer^or Director general de
la Deuda pública, so!icitando, confor-
me al articulo 15 do la ley de presn•
puestos generales del Estado, se prac•
tique la liquidación de lae ventas de
bienes de Propios de este pueblo, co•
rre, pondiente á la aegunda época.

Abonar con cargo al capítulo de
imprevistos á loe facultativoa don Ba-
fael Garcia Villalba y don Francisco
López Rivera la cantídad de 66 pe•
setae por sus honorarioe y gastos
del certi8cado del reconocimiento del
maestro da la escuela de Doíia Rama.

Que por virtud de las ú timas dis-
posiciones dictadas por la Superiori-
dad para que la segregación é inde-
pendencia de los naevos Municipioe
de Peilarroya y de Pueb'.onuevo del
Terrible quede de8nitivamente he•
cha dentro del presente allo, el Ayun-
tamiento acordó hacer la división del
té^mino que en ou consecuencia que-
da á eeta población, en tras distritos
municipales, haciendo la agrupación

madamente i;ual de habitantes, en
cuanto lo permite la circunstancia es-
pecial de referidas entidades; dispo•
nióndose que este acuerdo sirva para
encabezar el oportuno eapedieute que
ha de instruirse para eu cumpli-
miento.

Y no habiendo otros asuntoa e! se•
flor Preyidente levantó la sesión, sien•
do las cinco de la tarde.

Belmes 7 de Abril de 1906.-EI 8e•
cretario, Juan Enciso.

El precedente egtracto ha sido apro-
bado por el Ayuntamiento en eesión
del día de ayer.

Belmez 11 de Abril de 1906.-EI
Secretario, Juan Enciso.-V.° B.°: El
Alcalde, Vicente Sánchez.

VISO

Nbm. 1242

Don Manuel Lucio Ruiz López Alcalde ac•
cidental del .afuntamienro da esta villa.

Hago saber: que debiendo tener lu•

gar en el prbgimo mes de Mayo la
confección de los apédicea al amilla•
ramiento de la riqueza rúatica, pe•
cuaria y urbana, que han de servír
de base para la formación de loy re-
partimientos de la contribución, co•
rrespondientes al año de 1907, se con-
cede el plazo hasta el día 31 de ea •
presado mes para qud los contribu•
yentes que hayan tenido a?toracibn
en su riqueza presenten en lu Secre
taria de este Ayuntamiento las rela-
ciones de altas ó b=.^jas, acompailadaa

^ puestas al público en la Sacretaria
municipal, por término de quince

! días, en cump'imiento de lo que dis-
; pone el art. 161 de la vigente ley or•
^ gánica.

Oabra 27 de Abril de 1906.-Car-
^j los Kedondo.-Joaquin Mora, Secre-
! tario.

ZUHEROS

vtim.124s
Don Francisco Miguel Tal^ón Aloatde cons-

tituoional de e^ta villa.

Hago saber: que terminado en bo-
rrador por la Junta municip^^l el pro•
yecto de reparto general de consu-
mos de esta villa, para el afio actuai,
queda eapuesto al público en esta Ca-
sa ConsiatorIal, por término de ocho
dias, á contar desde el aiguiente eu
que aparezca i nserto este edicto en el
BOLETIN OFICIAL, para que pueda eer
egaminado y aducirse concra él las
reclamaciones oportuaas; a^ivirtién-
doee que al dta siguiente de terminar
el plazo se reunirá la Junta en esta

sala capitular, á las doce del d[a, pa-
ra oir tas reclamaciones que se hayan

intentado por escrito y las qae se ha•

gan vorbalmente en dicho acto.
Lo que se anuncia para la general

intetigencia de lca vecinos y hacen-
dadoe foraateros,

A!as reclamaciones que se hagan
por e^crito ae acompañará la cédula
paraonal del reclamante, sin cuyo re-
quiaito no serán ádmitidaa.

Zuhero3 28 de Abril de 1906.-
Franci^co Aí. Tallón.

de loe docum©ntos legales que las jus-
tifiquen, aio cuyo requieito y transcu.
rrido que eea dicho plazo no eerá oi•
da reclamacidn alguna.

Viso 27 de Abril de 1906,-Manuel ,
L, Ruiz.

ALCABACE•TOS

\'úm. 1243

Don B•nfaml (iómez B3nítea, A:calda conati-
tucional de eata villa.

Hago r^aber: que debiendo tener lu•
gar eu el prógimo mos de Mayo la
confección de los apéndices al amilla•
ramiento de la ric^ueza rústica, pe
i;uaria y urbana, que han de servir
de base para la formacibn de los re•
partimientos de la contribución, co•
rrespondientes al aíio de 1907, se con•
cede do plazo hasta el 31 de eapresa-
do mee para que los contribuyentes
que hayan tenido alteración en su ri-
qu0za presenten en la Secretaria de
este Ayuntamiento las relacionea de
eltae ó bajas, acompañadas de los do-
cumentos legales que las justifiquen,
ein cuyo requisito y trascurrido que
eea dicho plazo no será oida reclama-
ción a'guna.

Alcaracejoa 27 de Abril de 1906.-

R ^faol Gómez.

CABRA

Nám. 1244

Don Carlos iiedondo de Tcaebs, Alcalde
conetitucional de oata oiadad.

Hago saber: que fijadas por el ilus•
tre Ayuntamiento de mi presidencia,
en sesión del día de ayer, previa cen•
sura dei eeñor Segidor Síndico, lae
cuentae municipales correspondientes

a] pasado año de 1906, quedan ea•

CARCABUEY

Ni^m. 1 ^46

Don Na-ciso Csracuel Galiateo, ftecaads3or
de con^amos nombrada por el Ayunta-
miento de esta v.lla.

Hago saber: que la cobrc.nza del
segundo trimestre del repartimiento
de consumos, cerealea y eal, c•orres•
pondionte al afio de 1906, Ne ]levará
á efecto en esta villa en los dias 2, 3,
4 y b del entrante mea de Mayo, y
hora de las nueve de la mañana á las
tres de la tarde de cada un dia.

^ El segundo peri.odo de cobranza vo-
^ luntaria de dicho impuesto tendrá lu-
1 gar en los días del 26 al 31 del miamo

mes de ;tíayo y en iguales hurae que
el primero.

La otjcina recaudadora se halla si•^
^ tuada en la ca!le B^ja, númsro 18,

donde podrán los contribuyences efoc•
tuar sus pasgos.

Y para conocimiento de estos veci•
nos se publica el preaente en Carca-
buey á 2^ de Abril de 1908.-Narciso
Caracuel.-V.° B.°: Et Álcalde, José

^ Benltez,
VILLAVICIOSA

Niim. 1247

Don JuanSantos Faent°9, Alcalde coaatita-
oiona' de es:a'villa.

Hago saber: que habiendo traascu •
rrido con exceso el plazo r©glamen-
tario sio que el médico nombrado pa•
ra cubrir una de las titulares que ee
hallaba vacante en eata localidad ee
haya presentado á posesionarae del
cargo, el Ayuntamiento de mi presi-
dencia, en s^sián del día de ayer,
acordó anunciar nuevo concurso por
espacio de quince dias, con el Sn de ,

qne durante él pueda ser eolicitada
dicha titular por los doctores ó liceñ-
ciados en la facultad de medicina que^
se hallen comprendidos en el cuerpo
de médico^ titulares de Eipaña.

A1 propio tiempo debe advertirae
que la consignacián anual para ez-
presada titular es la de 1.600 peaetae.

Villaviciosa 23 de Abril de 1906,-
Juan Santos.

PUENTE GENIL

Núm. 1252

Don Jaan Dalga3o Bruzón, Aloalde presi-
dente del A v untamiento de esta villa.

Hago saber: que aprobados por eL

ilustre Ayuntamiento de mi presiden-
cia, en seaión del día 29 del corriente,
el presupueato eatraordinario para
sostenimiento de esta escuela muníci-
pal de Artes é Industrias, asi coma
también la cuenta general de ejerci-
cio, correspondiente al aíio de 1904,
se eaponen al público sobre la mesa
de la Secretaría, por término de quin-
ce d[as, á los efectos que señalan,
reapectivamente, los articulos 146 y
161 de la vigente ley ^unicipal.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Puente Genil 30 da Abril de 190^6.
Juan Delgado.-P. S. M.: El Secreta-
rio, Luis León.

JUZGADOS

LUOENA

Nám. 1241

Don Pedro B^om9ro y Garcla, Eszribano y
Secre:ario de (iubierno del Juagado da
primera in^tancia y de inetraocióa de eata
oiudad.

L'oy fé: que en la causa qus se ins-
truye en díoho Juzgado y por mi Es-
cribania por el delito de robo en gra-
do de tentativa, contra Jaan Manuei
Jiménez Castro y otro, obra la ai•
guiente

^Requiaitoria.-Don Antonio Bell-
ver de OSa, Juez da primera instan-
cia y de inetrucción de esta ciudad y
su partido.-I3ago aaber: que por la
preaente requisitoria se cita, llama y
emplaza al procesado en causa sobre
tentativa de robo Juan 1+[anuel Jimé-
nez Castro, gitano al parecer, vecino
de Linares de la Plata, de treinta y
dos años, de regu!ar e3tatura, pelo
negro, ojos pardoe, sin bigote ni bar-
ba, color moreno claro, vestido de os•
curo, como los tratantss de caballe •
rias, cuyas demás circunetancias, ae[
como eu actual paradero ee ignoran,
para que en el término de diez dtae,
á contar desde el siguiente al de la
última publicación de esta requisito-
ria en la (^aceta de Madrid y Boleti-
nes o^iciales de esta provineia y de la
de Huelva, comparezca en este Juzga-
do para notiHcarle el auto de proce-
aamiento, recibirle declaración inda•
gatoria y lae demás di ► igencias pro •
cedentes; bajo apercibimiento de que
si deja de compacecer será declarado
rebelde, parándole el perjuicio que
haya lugar.

A1 miamo tiempo raego y encarga:
á todos loe señores Jueces de instrne-.
ción y demáe autoridadee, asi civiletlE
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^como militaree, de la nación, y orde-
no á la guardia civil y demás agen•
tes de la po;icía judicial procedan á
la busca y captura de dicho procesa-
do, cuya detención está accrdada, y
lo remitan á mi disposición, con las
eeguridades convenientes; pues en
ello se halla interesada ia recta y
buena administracidn de juFticia.

Dada en Lu ĉena á veintt y siete de
Abril de mil novecientos seis.-Anto•
nio Bellver de Ofie.-El actuario, Pe-
dro Romero. ^

La requieitoria inserta está confor-
me con eu original á que me remito.
Y en cumplimiento de lo mandado
pongo el presente en Lucena á veinte
y siete c'e Abril de mil novecientos
eeis.-Pedro Romero.

D'IONTORO

Núm, 1237

Don Joeó Villalba p lyfartos, Jnez de inatrnc-
ción de f•cta ciudad y sn pactido.

Por el presente, que se insertará en
la Gaceta de Nladrid y BoLETlv OFI-
CtAL de esta provincia, raego y encar-
go á toda^ las autoridades, tanto ci-
viles como militarea y^ demáe indivi-
duos de la policia judicial de la na-
ción, se proceda á la bueca y captura
de un in^ivíduo conocido por José el
Jamonero, que tiene como unos cua-
renta aíioa y es natural de Bai'.én, el
eual, en unión del proeesado Josó
Vázquez Rodriguea, hurtaron una ye-
gua de la propiedad de Francieco Ce-
pas Molina, la tarde del dia veinte y
tres de Febrero anterior, del aitio de
este término llamado Casa Blanca, y
caso de eer babido será conducido á
la cárcel de este partido, á disposición
de este Juzgado, con lae seguridades
convenientes; pues asi !o tengo acor-
dado en oi eumario que ee eigue por
egpresado hurto.

Dado en Montoro á diez de Abril de
mil novecientos seis'.-José Villaiba.
--E1 actuario, Juan Fernández,

CABRA

N úm. 1288

Cédt^lu de citaci6n

Por virtud de la presente, acordada
por el se$or Juez de instruccibn de
eete partido, en providenci^ de hoy,
dic.tada en cauea por el delito de es•
tafa, conFistente en viajar sin biltete,
se cita y llama para que comparez•
ca en la sĝla audiencia de este Juz
gado á prestar declaración en dicha
causa, á doña Rnfaela Marin, cuyoe
aegundos apellidos se•ignoran, así co•
mo su domicilio y actual paradero, si
bien manifeató que era vecina de ^+Iá-
laga y habitante en la calle Alta, nú-

mero trece, la cual el día veinte y

eeis de Mazzo último vinjó en el tren ^

desde la estación de esta ciudad á la

de la villa de Doiia Mencia; advir-

tióndole que de no comparecer le pa•

rarAn los perjuicioe á que hubieré lu•

gar en derecho. ,

Cabra veinte y Biete de Abril de ^

mil novecientos seis.-El actur^rio,
A1fredo Hurtado.
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•ô
^̂
^
0

ns
A A d

^

^

U
0
v
m
•Ú
C^
.d^.w
A

^^
^
0
U

y

ŝ

' ^Ĉ̂.a

• Ú

^ Ú
O ,^ d
z^a

ó : :

ó ,^ ^
^^..^_

^ . .
^,^^
O C.^ N.t, y .._

c.
^ ^ m

^U m̂

A^m
b b b

ae6 0 ^

á ĉc.ñ

^ ĉ̂ q

b - -

b ^ •ĉ
ca • c:

^ ; C^f
O • O

mm^

Ú ^Ú^
0 o c
^á m
•v o '^

ti ^ fr
waw

a . .

ó 0 0
`8ti
m o m

d^^,^

•Ú ^

b Ú ^m
•Ú c+ á

° ^w
Zj m N

A ...

►^wr^
C7 iO cM.., ..^ ^
o^ a: c^
u^ ^r: .n

A A A

• •U

w

,^,^ Ĝ ^

^'á'á
^^^
v^aa

W

^

^ ^ ^
c^ a^ c^
iQ ^CJ ^^

r-.
a.
n
0

.--a

a
a^
0
A
C^
:-r

^ i

^

•o
^
^

^

a

^
0
^
r̂
Ĵ

0
c1

0
a,

^G4
^

b

A

►^
r..

e^

Cd

^Ĉ
c,
^
^

t^. ^

^ ^-^s

ó ó
^-''á
a> ^
^
e°^ °^

b
a^

Fy

^:3 ^. ^ ,^

,^ o ĉ3 ,^
^ a á ^=

A
^
a)
^

^ ^ .
f.
.a

U2 Qj

C^ • R.1 .C2
^ ^ O ^

Ministerio de Cultura 2024


